
  

CONSTRUCTORA CIA. LTDA. 

Distrito Metropolitano de Quito, marzo 08 de 2.012 

Señor 

: Santiago Javier Padrón Lafebre 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Me place comunicarle que la Junta Universal de Socios de HERPAYAL CONSTRUCTORA COMPAÑÍA 
LIMITADA reunida el día 8 de marzo de 2012, acordó por unanimidad designarlo a usted como 

“PRESIDENTE de la empresa. 

Sus atribuciones constan en la escritura de Constitución otorgada el 20 de marzo de 1.997 ante el 

Notario Vigésimo Quinto del cantón Quito, Dr. Raúl Gaybor Secaira, debidamente inscrita el 8 de abril 

de 1.997; y cuyo cambio de denominación se hizo según escritura del 22 de enero del 2.008 ante el 

notario Trigésimo Quinto de! Cantón Quito, inscrita en el Registro Mercantil el día 4 de abril de 2.008. 

Este nombramiento tendrá validez por el tiempo de DOS AÑOS y se prorrogará sus funciones hasta ser 

legalmente reemplazado. 

Particular que llevo a su conocimiento a fin que se sirva dar aceptación, hecho esto, este documento 

legitimará su personería. 

Atentamente, 
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Luis Fernando Padrón Ayala 

SECRETARIO AD-HOC 

    

En esta misma fecha y ciudad dejo constancia de la aceptación al cargo de PRESIDENTE de HERPAYAL 

ONSTRUCTORA ES ÍA LIMITADA. 
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Con esta fecha queda inscrito el presente documento 

  

  

Av. El Inca E4-340 e Isla a 
Edificio Torres de inca Oficina “E" - ezanitaa, Rubén . 

Telefax: 2451-390 - 2243-342  :- REGISTRADOR EE S 
Quito - Ecuador 

guirre López CANTIL DEL CANTÓN QUO



Con fecha 20 de marzo del 2012, se halla inscrito el nombramiento de GERENTE 

GENERAL, otorgado por la compañia HERPAYAL CONSTRUCTORA CIA. LTDA., a 

favor de RICARDO ANTONJO PADRON AYALA.- Quito, a 29 de marzo del 2012.- 
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UBEN ENRIQUE AGUIRRE LOPEZ e 
REGISTRADOR MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO. - 
MCD.- 
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